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NOTIFICACIÓN

El 29 de febrero de 2000 se recibió de la delegación de Indonesia la siguiente notificación
sobre el recurso a las disposiciones de salvaguardia especial (Cuadro MA.5) en los años civiles 1997,
1998 y 1999.

_______________

En conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 5 y en el párrafo 2 del artículo 18
del Acuerdo sobre Agricultura, el Gobierno de Indonesia notifica que no tomó medidas de
salvaguardia especial basadas en el volumen ni basadas en el precio en los años civiles 1997, 1998
y 1999.

__________


